
ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

27 de mayo de 2025 

 

 

A las 18:10 horas se dio inició a la reunión del Consejo Directivo del CICAJ. 

Se procedió con el primer punto de agenda, que fue la elección de postulaciones ganadoras de la 

“Convocatoria conjunta para docentes TC y TPA - Concurso de proyectos de artículos de 

investigación 2025-1”.  Gracias al apoyo del Departamento Académico de Derecho (DAD), se pudo 

seleccionar a un ganador adicional a los cuatro que se indicaban en la convocatoria. 

El Consejo Directivo seleccionó cuatro propuestas ganadoras, la quinta siendo elegida 

posteriormente por correo electrónico con el voto dirimente de la profesora Valencia.  

Las propuestas ganadoras son: 

AUTOR/A TITULO DEL ARTÍCULO 

Luis Genaro Alfaro Valverde El giro interdisciplinar en la enseñanza del razonamiento 
probatorio en el civil law 

Guillermo Martín Boza Pró El derecho de huelga en una encrucijada: su reconocimiento 
como derecho humano y reciente cuestionamiento en el ámbito 
internacional 

Oswaldo Leandro Cornejo 
Amoretti (coautor: Rubén 
Aaron Ormeño Meza) 

El alcance del derecho a la salud de los migrantes venezolanos 
en el Perú: reflexiones a partir de los resultados de las encuestas 
a la población venezolana (ENPOVE) de 2018 y 2022 

Iván Ormachea Choque Voces desde el sur: los Espacios de Escucha y Diálogo para 
fortalecer el estado de derecho tras la crisis política del 2022 en 
el Perú 

Pablo César Rosales Zamora Towards a History of International Law in Peru: Reflections on 
Nineteenth-Century Peruvian Jurists 

 

Luego, se informó sobre la carta enviada al Vicerrectorado Administrativo (VRAD) con el pedido de 

ampliación presupuestal. 

Posteriormente se pasó a discutir las consultas remitidas sobre la convocatoria de los “Manuales 

CICAJ de Derecho”.  Al respecto, se acordó dar una respuesta positiva a la consulta sobre el requisito 

de antigüedad dictando el curso de la materia del manual de los profesores Saulo Galicia y Héctor 

Campos. Por otro lado, sobre la consulta de la profesora Janeyri Boyer sobre el proyecto de manual 

que remitió, se acordó indicarle que la propuesta enviada se debería ajustar para que se cumpla con 

los requisitos de la convocatoria, como respecto del número de autoras. 

Se dio por concluida la reunión.  

 

 


